
· -t;.. - � ,nn ... 
¡ � • 4 • i,--,,--,.- ♦i- ◄ ' :-- •,• • ... r + ---: �I 

V,UJ' 

'ii.�• •. � .,� s._ 1 
,. l " -� , •• I"• ­

--=r , _ !-'.$"=. •, � I\,.: . ' 
Comunidad de Madrid 

� . .' fr � "·-:-:, 'l-. CONSEJERIA DE ORDENACION DEL 

.•. • �• .! ·· · TERRITORIO MEDIO AMBIENTE Y

,,��- � 

� - • 1 

VIVIENDA 
. . 

. i 

....... ,. _ .... ...
. .... - .... ( 

.. 

,.. 
� 

• 1 :.:_. ' 

.._ 

_.. 

·• --. ... 

DIRECTRICES 
de 

ORDENACION 

• 

.. - _. . 

..- -

.. .. ;... . .. � • • 111 �- ......... .. • � .... ,#- • 
-- -1- • ._ . ......  
... ......... _ ... --...... � .,........ . 

-�---�TERRITORIAL ---------�---�------=------'

A L C A L A O E H E N A R E S 

• .• f@1 
Ayuntamiento 

... 
Aleo lo de Hen111n 

Co111unid1d .. 
lll1dr Id 

P A T R 

Unlveroldld 
do 

AIOIII 

M O N o O E L A H U M A N D A D 



.;' 
, 
,, 

'-·· 

------------+-----+-------¡------ -

CONSEJERIA DE ORDENACION DEL TERRITORIO, MEDIO AMBIENTE Y VIVIENDA 

°\,� 
., 

........... ,.,;_.. · 11 

MAPA DE AREAS DE DIAGNOSTICO DEL 

MEDIO FISICO 

-

• 

D y 

-�

AREAS NATURALES ESCASAMENTE 

MODIFICADAS 

1 A 1C0S"l[IIA$ 0[ ZONAS CULIIIHICOt.AS OC L A  
$,l[RRA 

18 Pt .. Alt[S OC PlfillO ALIAIII S081U SUSTRATO Gk• 
JIIIITICO O ON[l$fCb 

t O R09LCCALU.OU(Jt0Ak[S, $AIMtotiR(S, [NClh&k(S 
•lt(IOLLARfS. UtClf\lARCS. QU[.JIIGA•cs. eos· 
'>UU 01: ZONAS MUltEDAS frijQ.MM.M(NTC EJrrilCI• 
lü Ol LOS 1,000 Mt: TIIIOS 

t E UCIWAff(S ,  [NEIAAlU SOBlt[ PEOIM[lllfT .U • 
COSICO Y ltAltPAS 

I Q lOHA,: 0[ OEOMOffOLOGIA 91.,GULU 
t et: CA$T AÑi.fil[$ 
1 P HATtOOS 

ESPACIOS Y ENCLAVES NATURALES 

SINGULARES 

AREAS DE MASAS ARBOLADAS DE 

RELATIVA CDNSERVACION 

D ( CMCIN.AA:ES Y UIIEBA.ALES ACU,RAOOS O AD(H(• 
SAOOS 

Q f PlMAR[S DC PtllO NCGRAL.,PIÑo'-[RO O CARRAS· 
co 

U M OLIVARES EN 8UEN ESTADO Of'. COllSERVACtON 
COII [JCMPLARES VIEJOS 

AREAS MODIFICADAS O DE SUSTITUCION 

D H M&TORRAt,(S ACIOOf"JLOS V fiilfUTROFILOS, ./ARA· 
L(S IU'. TAlillllARES Y 9REUt.E5 PfUNCtPAUl[HT[ 

m O MATORRALES CALCICOU.S Y OIP'SICOLAS FONDA· 
Ml.NTALMDtfE TOM4LLARES Y cs,AATIZALES 

AREAS DE ALTA PRODUCTIVIDAD 

AGRICOLA O GANADERA 

B C J<ASTOS MUY PAOOUCTIVOS 'I' PAAOt.AAS ot: SIE • 
GA O[ INTERES GAN.AOEAO 

mo T[RRAZAS FLUVLlLES.AlUVIALE.S '( DE FONDO DC 
YJU.l[ S08RE LAS OUE SE INSTALAH REGADIOS Y 
VEGETACIOH DE AIBtRA 

JI[ J CUL nvos IIIEOAOCS POR POZOS SO&fltE SUEl.09 
FCIIITILES 

AREAS OE MEDIA O BAJA PROOUCTIVllAD 

AGRICOI.A O GANADERA 

X J CU.. TIYOS DI �CANO A 'tl[CES EH AOTACJON CON 
PASTOS ESTACFONAL[S. T[R"ENOS SOIA[ T[ARA � 

$•i� ºl&!�rer':.':.i:fl:��8! ��� 
LIZOS 

r L PASTIZALES MEotTUIRAHEOS 
l[' M OLIVARES 
� H ClA.Tl'ttOS Ot'. S[CA.fritO SOINIE GL.ACIS CALCAAEO, 

ARCM.1.AS MAS O MENOS AR[H09AS Y IW.ARGAS, L� 
WIIS 'flSl"'RAS lf DIEPOSITOS CUATi"ANAliltOI (:N 
PAR:AUOS CAL IZ09 

AREAS RESIDUALES OE VISUALIDAD 

NOTABLE 

JD H ... TORRILCS $08'1[ TEM[NOS 91t.llCEOS 
'J'.I I SIWEllf'ICtfS 01: AQUit, L■ft[,L.AGUHAS Y EMBALSES 
lD J CULTIVOS O[ sECAHO EN TUIMHOS SI.IC[OS 
::lf L Pl'STIZALU MEO.TEAflAJrtCOS 
lll M OLIVARES 
lD' N Cu&. TIVOS Ol' SECANO SOlftf TEll:AEHOS CAltZOS, 

MARGO· CAUZOI Y YESlfDtOS 
]10 MATOfllA.tLES toM1: TUHtENCS CALIZOS, MARGO'" 

CALIZOS Y YOlf'tflOI 

OTRAS AREAS SIGNIFICATIVAS 

uu-

c CAIITE�AS 
O MAVIIIAS 

A SPECTOS CRITICOS 

VV VCMTl009 A MASAS O[ AGUAS 
C CONTAIIUIM81UOAD DE AGUA.$ SUITERRANEAS 
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12 

CAPACIDAD DE USO AGRARIO 

-

MUY ELEVADA 

ELEVADA 
CON LIMITACIONES POR EkOSION Y ESCO�RE"NT IA 

ELEVADA 
CON Lll1UTACtOHfS POR EXCESO Dt: AGUA Y lflESGO 
O[ FNUNOACIOH 

ELEVADA 
COff Llitlf.&CION[S E� U, ZONA RADICULAR 

MEDIANA 
CON llMJTACtONU POR EIIOSIOH 't E-SCORRENTIA 

MEDIANA 
C<IN LIMITACIONES P'OA fJCCESO OE A.GUA 'r Ft1€SOO 
O[ lHUNOACK>H 

MEOIANA 
CON LIMITAQONES [N U ZONA RADICULAR 

BAJA 
CON Lll110T•CJONES P0A' [N0$JON Y ESCORRCNTIA 

BAJA 
CON UMlTACá>N[S POR D:CtSO ot AGUA V Rl[SGO 
O[ INU,tOACtOH 

BAJA 
CON LIMITACION(S EN ZONA R.&.OleUUR 

MUY BAJA 
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CONJUNTOS HISTÓRICO-ARTISTICOS 

■ 

• 

� 

Conjunto hist6rico-artfstico 
declarado 
E�ementos dellarados hist6rico­
artisticos 

Conjuntos con expediente incoado 
hist6rico-artístico 

Dirección General de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 
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DIRECTRICES SOBRE ?ATRIMONIO 
ARQUITECTÓNICO Y URBANÍSTICO 
EXISTENTE Y PROPUESTO 

■ 

• 
o 

o 

Conjunto histórico-artístico. 

Declaraci6n Normativa 

Núcleo de int�eéé rural. Plan de 

Protección Arquitectura popular 

Elementos de interés 

Núcleo con uno o varios elementos de 

interés. Declaración en Catálogos 

pal:a P.G. y N.S. 

Núcleos con valores paisajísticos a 

tener en cuenta por el planeamiento 

municipal 
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111. DIRECTRICES DE ORDENACION TERRITORIAL

RE S I O U OS SO 1_ 1 DOS IJ R !2 /\ W' S , 

1 1,• , • ;- ,.. . .. 

�-�-cl �eno5 ce 100 
--:J 

� 
Oe iOl a 330

PRODUCCION 

ANU/\L 

3.00i ;i 10.000 

10.C0l a 30.000 

r,e 3,,: ;i ! . 000 - 1e 3íl.001 a 50.000

�e 1.001 a 3.000 - Y�s ne so.ooc

CONSEJERIA DE ORDENACION DEL TERRITORIO, MEDIO AMBIENTE y VIVIENDA 

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 
VARIACIONES ESTACIONALES DE PRODUCCION 

- Fuerte variaci6n estacional.

LJ Moderada variaci6n estacional.

Sin variaci6n estacional. 
L __ _ 

Con pérdida de tonelaje estacional 
1 �uente: -rograma Coordinado de Residuos S6lidos Urbanos 

__!

L_ 

- -- --

IDUOS SOLIDOS URBANOS 
ICIPIOS CON TRATAMIENTO 

- Vertedero controlado.

Planta de transferencia.

Servicio de apoyo.

CONTROLADO 

- Vertedero controlado y planta de tratamiento

Fuente: Programa Coordinado de Residuos Sólidos Urbanos

Dirección General de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 



111. DIRECTRICES DE ORDENACION TERRITORIAL

OBJETIVOS Y LINEAS DE ACTUACION 

- Recuperación de la Vega del Jarama para usos agrícolas y máximo_
control de los vertidos provenientes de las industrias que vierten_
al citado río, tomando las medidas necesarias para relocalizar las_
situadas en la propia vega evitando todo crecimiento futuro en la __
misma.

- Fomentar el desarrollo de los polígonos industriales existentes pero
no dotados urbanísticamente de todos sus servicios, posibilitando __
parcelaciones acordes con los asentamientos de la mediana y pequeña
empresa, posibilitando el acercamiento además del sector terciario.

CORREDOR DEL HENARES (ZONA 1-4) 

DIAGNOSTICO 

Comprenden esta zona los municipios más estrechamente ligados, con la 
N-II y pertenecientes al corredor de Alcalá de Henares que ha experi-­
mentado un gran crecimiento por el fuerte impacto industrial localiza­
do en sus términos dada su buena accesibilidad a través del eje mencio
nado y FF.CC.

La zona pertenece a las cuencas de los ríos Jarama y Henares, los cua­
les la atraviesan en dirección N-S y E-O respectivamente. 

Desde el punto de vista de la actividad agraria hay que encuadrarla co 
mo de alta y muy alta productividad agraria e incluso de agricultura= 
intensiva, debiendo señalar que los cultivos de secano, al norte de la 
N-II, serían fácilmente transformables en regadío.

La zona se sitúa en su práctica totalidad sobre terrenos donde las áreas 
y acuíferos son de gran permeabilidad en superficie por·porosidad y -­
por lo tanto desfavorables a todo tipo de vertidos, por lo que es im-­
portante la adopción de medidas encaminadas a mejorar el saneamiento y 
la depuración de vertidos a los cauces del Jarama y Henares de tal far 
ma que sean factibles los objetivos de rehabilitación de estas vegas= 
con el fin de potenciar el carácter agrícola o de recreo en determina­
dos puntos de la zona, así como el hecho de liberar sectores hoy ocupa
dos por actividades incompatibles. 

-

La estructura urbana tradicional basada en la actividad agrícola ha de 
saparecido con excepción de San Fernando y Alcalá, estando. en este úl= 
timo término condicionada por la fuerte expansión de su núcleo urbano 

CONSEJERIA DE ORDENACION DEL TERRITORIO, MEDIO AMBIENTE. Y-:VIVIENDA 
-���·;f�lli�

en los últimos años, que ha ido ocupando progresivamente la vega del_ 
Henares, mientras que la industria se ha ido implantando a lo largo 
de la N-II y en la carretera de Daganzo y Camarma. Este desarrollo ur­
bano tan acelerado ha hecho que importantes agrupaciones agropecuarias 
cerca del Henares hayan perdido importancia y se haya producido una _ 
grave degradación del medio físico, generando importantes déficits de 
infraestructura y equipamiento. En el ensanche, las tipologías de edi­
ficación de manzana cerrada van transformándose en edificación abierta 
dando lugar a una indefinición progresiva del espacio urbano. 

Referente a las actividades es de destacar, el poco peso específico 
que tiene en la zona el empleo del sector primario en relación con -
la calida� agrícola del terreno. Los sectores secundario y terciario, 
son los mas fuertes sobre todo en A]caJá de Henares donde la población 
activa y su volumen se centra en Jas industrias de transformados metá­
licos, de la construcción, los servicios sociaJes, el com�rcio y la_ 
industria química. 

La zona está relacionada directamente con Madrid a través de la N-II 
Y desde la carretera de Vicálvaro se enlaza con Coslada y San Fernando 
siendo qui_

zás esta conexión más apta para acceder a estas poblacio­
nes.

_ 
Ademas d e  las vías c i t adas hay que mencionar la impor-­

tan�ia_que supone el paso del FF.CC. por la zona y habiéndose observa­
do ul timamente que se ha producido un incremento sensible en la utiliza­
ción de este medio de transporte. Se observa falta de adecuación entre 
la demanda de transporte y la oferta de infraestructura viaria, predo­
minando el vehículo privado como medio de locomoción. 

Con excepción de Alcalá de Henares que se sitúa como cabecera comarcal 
de la corona de los municipios que la rodean, el resto de los términos 
tienen un claro déficit dotacional dependiendo en gran medida de Ma--­
drid capital. 

OBJETIVOS Y LINEAS DE ACTUACION 

Fomento y recuperación del uso agrícola en los terrenos de las vegas. 
Preservar los espacios naturales singulares, de usos incompatibles -
con el medio, Prohibición de urbanización en terrenos de vega, lade­
ras sobre el Henares y cornisa, adaptando medidas para mejorar el sa 
neamiento y depuración de los vertidos, tanto a los cauces fluviales 
como sobre terrenos donde su gran permeabilidad hace desfa�orables 
este tipo de acciones. 

Dirección General de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
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111. DIRECTRICES DE ORDENACION TERRITORIAL

Compatibilizar actividades agrarias y recreativas dentro de una idea 
integrada "ocio-trabajo" acometiendo simultáneamente la regeneración 
del paisaje rural. Creación de huertos e itinerarios de riberas flu­
viales dentro de un sistema de actividades recreativas y de esparci­
miento. Reutilización de aguas residuales para el regadío. 

- Evitar dispersión de :ind.lstrias, integrándolas en la estructura urbana -
de la ciudad, o en polígcrn; existentes ca, suelas vocantes pero sin urbanizar,
en función de su facilidad de desarrollo completando infraestructuras
de � que las ccnsolide. Relocalizacién de incustrias que actualmente se inst�
lan en suelos de alta productividad agrícola. Diversidad en la parce
lación industrial para permitir las asentanientcs de la pequeña y mediana

-

empresa.

Potenciar como cabecera de comarca Alcalá de Henares: activando la -
relación con municipios de su zona de influencia, conservando y crea�
do equipamientos a nivel comarcal y fomentando el papel de centro -­
con creación de empleo comarcal. Tales objetivos deberán compatibili
zarse en función de ser centro comarcal y núcleo con influencia me· _ _:­
tropoli tana y regional.

CONSEJERIA DE ORDENACION DEL TERRITORIO, MEDIO AMBIENTE Y VIVIENDA 

2, SIERRA NORTE (AREA 2) 

DIAGNÓSTICO 

Este área está integrada por las zonas 2-1, Valle Alto del Loyoya y --
2-2 , resto de la Sierra Norte.

En el área se encuentran las cabeceras de varios ríos y arroyos afluen 
tes del Jarama, el principal de ellos el Lozoya que inicia una línea= 
de embalses fundamentalmente para el abastecimiento del núcleo madrile 
ño. 

La calidad del paisaje es quizás Ja m�s importante de la provincia y -
son abundantes las masas forestales y praderas en valles. 

Los asentamientos del área son de poca entidad siendo la población cla 
ramente recesiva con excepción de Buitrago y Rascafría. Se ha produci= 
do un envejecimiento de la población por emigraciones ae jóvenes, cuyo 
proceso en el momento actual parece haber descendino. 

La estructura interna de los asentamientos responde a ]a tradicional -
de casco rural con edificaciones de una ó dos plantas mezclados con -­
edificios auxiliares para actividades del sector primario. El patrimo-­
nio, está muy deteriorado por su bajo nivel de conservación y existe -
bastante número de viviendas, sin los servicios mínimos sanitarios en 
la parte noroccidental. 

Al margen de los núcleos van apareciendo urbanizaciones de viviendas -
de temporada y en algunos casos fuera de J e g a] i da d . Sobre 1 a zona -
del Valle de Lozoya se manifiestan tendencias para el establecimiento 
de segunda residencia, así como de instalaciones turísticas. 

El sector primario es la actividad predominante en el área; las peque­
ñas agrupaciones hortícolas, próximos a los núcleos; el cultivo de seca 
no que va desapareciendo dando lugar a los pastea para el ganado; y -= 
por último la ganadería que sigue siendo la principal fuente de rique­
za de la mayoría de los municipios. 

La actividad forestal tiene mayor significad o en el Valle del Lozoya 
y en general en toda la línea del macizo central hasta Somosierra, --­
siendo explotaciones en su mayor-ía estatales. 

La actividad industrial es escasa y se concentra en torno a la C.N.-I

y los núcleos de Hascafría y Lozoya siendo industrias unidas a la acti 
vidad agraria o bien pequeños talleres. 

La composición espacial de los núcleos y la escasez de población hace 

Dirección General de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente 



PE TRATAMIENfO MARGENES 
1 DEL RIO PERALES 

\ Y ZONA OC INF\.UENCIA 

----------. 

PE TRATAMIENTO MARC(NES 
DEL RIO COFIO 

Y ZONA DE INFLUENCIA 

--��::;;-...•. �-.J 

P.O.M.F. OEL VALLE ALTO 

CONSEJERIA DE ORDENACION DEL TERRITORIO, MEDIO AMBIENTE Y VIVIENDA 

DE LA Sl[AAA 

NORTE 

PE TRATAMIENTO OE 
MARGENES AtOGUA0ALIX 
Y ZONA OE INF'LUENCIA 

P.O. M.F. OEL JARAMA 

• JARAMA MEDIO 
- JARAIU. BAJO 

/'p E. OE TRATAMIENTO O( 
4 MARGENES OEL HENARES 
\ Y ZONA DE INFLUENCIA 

P.E TRATAMIENTO O( \­
MARGENES OCL TAJO 
Y ZONA 0E INFLUENCIA 

/ 

.( 
'·- "" 57.B

DELIMITACION DE AMBITOS PARA EL 

DESARROLLO DE LAS DIRECTRICES 

PLANES OE 
ORDENACION 
DEL MEDIO 
FlSICO 
(P.O.M.F.) 

o 
AMBITO A SUSTRAER OEL P O.M F • SUELO 
URBANO O URSANIZABLE EN EL PLANEA­
MIENTO MUNICIPAL UNA VEZ Af>LICAOAS 
LAS O.O T 

�- OEL!MITACION DEL A.MBITO OROCNAOO 
�-� POR EL POMF 

COOROINACION CON OTRAS 
COMUNtOAOES AUlONOMAS 

ZONA DE .i\CTUACION OCL PO M F E: N 
FUNCION DE SUS CARACTERI S TIC.AS 
EDAFOLOGICAS Y ECOLOGICAS, SUSCEPTl-

8LES DE PROTECCION Y HEGEN[RACION 

CONOICION(S A ZONAS EtT[RIORES 

AL AM81TO 

PLANEAMIENTO \ '. ''( ·"- A'MBIIO oc •e rv•CION OE rtlArAM1EN ro 
ESPECIAL \\ \ .':,.,..., OE MARCENES 
(P.E.) '�. 

r--. AM81TO 0( PAROU( HEGtONAil 

ó 

J\R€.AS Ot lNíLU[NCIA 

ARE AS A ORDENAR POR [L 

PLANEAMIENTO MUNICIPAL 

➔ REQUERIMIENTOS EXTCFUORES 
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CLASIFICACION DEL SUELO EN 

EL PROCESO DE REVISION DE 

PLANEAMIENTO 

- SUELO NO URBANIZABLE ESPECIALMENTE 
PROTEGIDO 

� SUELO NO URBANIZABLE 

D 

SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO 

SUELO URBANO Y URBANIZABLE 
PROGRAMADO 
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